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GOBIERNOREGIONALDEAYSEN,FIJACOSTOSDIRECTOSDE
REPRODUCCiÓNEN PROCEDIMIENTODE GESTiÓN DE
SOLICITUDESCONFORMEA LEY20.285.

RESOLUCiÓNEXENTAN° 342 I

COYHAIQUE,2' t ABO.2009

VISTOS

LodispuestoenelDFL1-19.653quefijael textorefundido,coordinadoy

sistematizadode la Ley18.575OrgánicaConstitucionalsobreBasesGeneralesdelaAdministracióndelEstado;

Loestablecidoenel D.F.L.W1-19.175quefijael textorefundido,coordinado,sistematizadode la LeyW19.175,

OrgánicaConstitucionalsobreGobiernoy AdministraciónRegional;el DFL29-2005,quefija el textorefundido,

coordinadoy sistematizadode la LeyN° 18.834Estatuto Administrativo;la ley 20.285,sobreAccesoa la

InformaciónPúblicay suReglamentoaprobadomedianteDecretoSupremoW 13 defecha02demarzode2009

delMinisterioSecretaríaGeneraldela Presidencia,y lodispuestoenlaResolucióndelaContraloríaGeneraldela

RepúblicaN°1.600quefijanormassobreexencióndeltrámitedetomaderazón.

CONSIDERANDO:

1.- Que el Estado de Chile, mediantemedidasde reformas

constitucionales,reformaslegales,y actos administrativosinsertosen la PotestadReglamentariade S. E. la

Presidentade la República,ha establecidounaseriede medidastendientesa poneral alcancede todala

ciudadaníala informaciónpúblicarelevante,conel findeconsagrarinstitucionalmenteelPrincipioConstitucionalde

TransparenciadelaGestiónPública,establecidoenel reformadoartículo8delaConstitución.

2.- Queen procuradel mismoPrincipiode Transparenciade la Gestión

Públicasedictóla ley20.285, y seaprobósu ReglamentomedianteDecretoSupremoW 13defecha 2 de

marzode2009delMinisterioSecretaríaGeneraldelaPresidencia

3.- Queaún cuandolostextoslegalesy administrativossonnecesariosy

suficientesparaun adecuadoejerciciodel Principiode Transparenciade la GestiónPúblicapor partede la

ciudadanía,igualmenteesnecesarioy convenientequesedicteunReglamentoInternoquereguleelProcedimiento

paralaGestióndeSolicitudesdeInformación,conformea laley20.285y suReglamento,quetengaefectosdentro

delGobiernoRegionaldeAysén,

4.- Que medianteel OficioOrd.N°877de fecha08.07.2009,el Sr.Ministro

SecretarioGeneralde la Presidenciasolicitaa losÓrganosy ServiciosPúblicosquefijen loscostosde reproducción

de la informaciónsolicitadaal amparode la legislaciónprecedentementecitada, tomandoen consideraciónlos

principiosde razonabilidady eficienciaal momentodesu determinación.
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5. Que en tal orden de consideraciones, se ha considerado el costo unitario

de las fotocopias, así como el costo de los discos compactos, y de los discos DVD, excluyendo, tal como señala la

citada legislación, el valor del tiempo del o los funcionarios encargados de su reproducción.

6. Las facultades que a este respecto el ordenamientojurídico me

confiere,en micalidaddeJefaturaSuperiorde Servicio.

R E S U E L V O:

1.- Apruébese la siguiente tabla de costos de reproducciónde la

información solicitada al amparo de la ley N° 20.285:

A.- El costo de cada hoja fotocopiada será de $ 22 (Veintidós pesos).

8.- El costo de cada disco compacto (CD) será de $ 350 (Trescientos cincuenta pesos).

C.- El costo de cada disco DVD será de $ 470 (Cuatrocientos setenta pesos).

D.- El costo de hojas impresas en impresora láser tamaño carta u oficio será de $ 21 (Veintiún pesos).

E.- Si los discos compactos CD, o los discos DVD son proporcionados por el solicitante de la información, no se

efectuarán cobros por tales conceptos.

2.- Adóptense por parte de la División de Administración y Finanzas,

todas las medidas y procedimientos administrativos necesarios para la implementación de lo estipulado en la

presente resolución.

ANÓTESE, COMUNIQUESEy ARCHlvESE.
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Distribución:

DAF

e.e. Depto. Administrativoy Personal
e e Informática
e.e. Tesorería
Asesoría Juridica
Oficina Partes
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